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GOBIERNO CIVIL 

 

INCUMPLIMIENTO DEL DESCANSO DOMINICAL 

 

Visitaron ayer al señor Gobernador Civil General, Comisiones de los Ayuntamientos de 

Alza y Pasajes, y del Círculo Mercantil de ambos pueblos, para denunciar que en 

Rentería no se cumple el descanso dominical en los comercios. 

 

El Sr. Gobernador Civil ordenó una inspección inmediatamente y se adoptarán las 

medidas necesarias para evitar ulteriores infracciones. 

 

 
  


